
 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

ENTRE RÍOS  

DECLARA: 

 

          De interés legislativo la celebración de la Jornada de Puertas Abiertas a 

realizarse el 26 de mayo del cte., en las instalaciones del Regimiento de Caballería 

de Tanques 1 “CORONEL BRANDSEN”, sito en la ciudad de Villaguay, 

Departamento de Villaguay, en el marco de la Semana de Mayo. 
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FUNDAMENTOS 

Honorable Cámara: 
 

La Jornada de Puertas Abiertas que se celebrará el próximo 26 de mayo 

en las instalaciones del Regimiento de Caballería de Tanques 1 "Coronel Brandsen", en la ciudad 

de Villaguay, merece ser declarada de interés legislativo de la provincia de Entre Ríos debido a su 

importancia para la comunidad y su contribución a la celebración de la Semana de Mayo. 

 

La Semana de Mayo es una ocasión significativa en el calendario 

argentino, evocando los eventos de mayo de 1810 que fueron fundamentales para la formación de 

nuestro país como nación independiente. La realización de esta jornada en un Regimiento Militar 

es especialmente simbólica, ya que resalta la conexión entre el pasado histórico y el presente, 

permitiendo a la comunidad conectarse con sus raíces y comprender mejor el papel de las 

instituciones militares en la historia y en la defensa de los valores nacionales. 

 

Esta jornada estará abierta a toda la comunidad que desee asistir, lo cual 

fomenta una participación amplia e inclusiva. Durante el evento, se expondrá la historia del 

Regimiento mediante la presentación de la bandera, uniformes históricos y un video institucional. 

Esta exposición permitirá a los asistentes conocer en detalle la rica historia y el legado del 

Regimiento de Caballería de Tanques 1 "Coronel Brandsen". 

 

Además, se organizarán circuitos de paseos a caballo, una muestra de 

vehículos militares y otros equipos utilizados por la Unidad. Estas actividades no solo serán 



 
educativas y recreativas, sino que también proporcionarán una experiencia interactiva para los 

participantes, acercándolos a la vida y las operaciones diarias de una Unidad Militar. Este enfoque 

práctico y vivencial ayuda a fortalecer el vínculo entre la comunidad y el Ejército Argentino, 

fomentando una comprensión más profunda y una mayor apreciación de su papel en la defensa y 

desarrollo del país. 

 

Este tipo de jornadas refuerzan el sentimiento de pertenencia y orgullo 

nacional en los asistentes. Al involucrar a la comunidad en eventos que celebran y recuerdan 

nuestra historia, se cultivan valores cívicos y patrióticos, contribuyendo a la formación de 

ciudadanos comprometidos y conscientes de su identidad nacional. 

 

Además de fortalecer los lazos entre la comunidad y el Ejército 

Argentino, la Jornada de Puertas Abiertas en el Regimiento de Caballería de Tanques 1 "Coronel 

Brandsen" ofrece una oportunidad para que los ciudadanos experimenten y valoren el compromiso 

de los militares con la Patria.  

 

Por todos estos motivos, se considera justificado declarar de interés 

legislativo la Jornada de Puertas Abiertas del próximo 26 de mayo en el Regimiento de Caballería 

de Tanques 1 "Coronel Brandsen" sito en la ciudad de Villaguay. Esta declaración resalta la 

importancia de la actividad, subrayando su valor en la promoción del conocimiento histórico, el 

respeto por las instituciones y el fortalecimiento del sentido de comunidad entre los ciudadanos de 

Entre Ríos. 

 

Por todo lo expuesto, se solicita a los miembros de la Honorable Cámara 

de Diputados de la provincia que acompañen el presente proyecto de declaración. 
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